
FONASA CENTRO SUR
DIRECCIÓN ZONAL CENTRO SUR
DPTO. DE GESTION COMERCIAL

 

OFICIO ORDINARIO 6S N° 24260/2024
ANT.: SOLICITUD FOLIO WEB 108029 DEL 01/10/2024
MAT.: SOLICITUD FOLIO WEB 108029 DEL 01/10/2024 EMITE

RESPUESTA A PRESTADORA, D. ANA VICTORIA
COSTA FERREIRA

CONCEPCION , 18/10/2024
DE : MARCELA TAPIA FERRADA

JEFE(A)
DPTO. DE GESTION COMERCIAL

 
A : D. ANA VICTORIA COSTA FERREIRA

 
En relación a la solicitud de actualización del convenio en la Modalidad de Libre Elección FONASA, presentado por D.
ANA VICTORIA COSTA FERREIRA RUT 26.434.027-6 de profesión MEDICO CIRUJANO, comunico a usted, lo
siguiente:
 

- Se autoriza la realización de la prestación código 0101309, por la especialidad de Pediatría y  0101007 Atención médica
del recién nacido en sala de parto o pabellón quirúrgico c/s reanimación cardio-respiratoria.

- Con respecto a los códigos arancelarios a agregar 0101001 - 0101004 - 0101005 y 0101009, ya están autorizados.

-  Se elimina el lugar de atención ubicado en 30 Oriente 1546 Talca y se autoriza el ubicado en Archipiélago Juan
Fernández 1890, Curicó.

 

La información de actualización se encontrará disponible en nuestros sistemas dentro de 48 horas.

Saluda atentamente,

 
"Por orden del Director"

  
  MARCELA TAPIA FERRADA

  JEFE(A)
  DPTO. DE GESTION COMERCIAL

MTF / MTF / sal
DISTRIBUCIÓN:
D. ANA VICTORIA COSTA FERREIRA/DRA.ANAVICTORIA@GMAIL.COM
JEFE SUCURSAL CURICO
AFECTA A ARTICULO 7° LETRA G, LEY N° 20.285/2008
DPTO. DE GESTION COMERCIAL
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